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Expediente Nº 8.224/07

RES. D. Nº 359/07/

VI STO:

Estas actuaciones mediante las cuales, la Delegada Regional por Salta de la
Asociación Argentina de Investigación Fisicoquímica Lic Adela Mercado, solicita se autorice
al lng. Miguel Talaba como responsable de administrar el sitio web y la cuenta solicitada al
CIUNSa, la que será destinada al Comité organizador del XVI Congreso Argentino de
Fisicoqufq1.ica y Química Inorgánica;

CONSIDERANDO:

Que corresponde la emisión del instrumento legal pertinente autorizando al Ing. Miguel
Talaba administrar el sitio web y la cuenta mencionada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULT AD DE CIENCIA S EXACTAS

R. ES U EL V E:

ARTÍCULO l" : Encomendar al lng. Miguel Tolaba Administrador de la Red de la Facultad
de Ciencias Exactas, administrar el sitio web y la cuenta de correo del Comité organi zador del
XVI Congreso Argentino de Fisicoquímica y Química Inorgánica que se desarrollará en el
mes de mayo del año 2009 en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: Hágase saber a la Lic. Mercado, al Ing. Miguel Talaba y al Departamento de
Química Cumplido. ARCHIVESE
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